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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 0046/2020, presentada en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, se procede a dictar el presente acuerdo 
con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veinte de enero de dos mil veinte, el particular presentó a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en la que manifestó lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Este puesto es Confiaza By no ha salido convocatoria para poder concursar y ya hay 
una persona de ocupa este nivel como interino y según el reglamento debe haber 
convocaTORIA PREVIA PARA QUE LOS ASPIRANTES SE REGISTREN." (sic) 

Cabe señalar, que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, 
que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación 
de transparencia denunciada corresponde a la fracción XIV del artículo 70 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) , el 
cual versa sobre la información de las convocatorias a concursos para ocupar 
cargos públicos y los resultados de los mismos respecto de los cuatro trimestres 
del ejercicio dos mil diecinueve. 

Asimismo, se precisa que la denuncia se recibió en este Instituto el diecinueve de 
enero del dos mil veinte, día considerado inhábil de acuerdo con el artículo 28 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual resulta de aplicación 
supletoria de conformidad con el numeral Sexto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), por 
lo que se tuvo presentada al día hábil siguiente de su interposición. 

11. Con fecha veinte de enero de dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0046/2020 a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada y, por razón de 
competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados. 
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III.Con fecha veinte de enero de dos mil veinte, mediante el oficio 
INAI/SAI/0077/2020, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente. 

IV. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinte, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en los numerales Noveno, fracción 11, y 
Décimo segundo, fracción 11, de los Lineamientos de denuncia; la Dirección 
General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados previno al particular para que en un término no mayor de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, 
proporcionara la descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado, 
especificando Ía Ley, el artículo o artículos; y en su caso, la fracción que 
corresponda, apercibiéndolo que, de no proporcionar la información solicitada 
dentro del plazo otorgado, su denuncia sería desechada. 

V. Con fecha veintisiete de enero de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados notificó 
al particular la prevención respectiva, mediante la dirección electrónica señalada 
para oír y recibir notificaciones. 

VI. Con fecha treinta de enero de dos mil veinte, mediante correo electrónico, el 
denunciante desahogó la prevención notificada, en los siguientes términos: 

"[ ... ] 

En base al oficio de referencia INAIIDGEPOED/0085/2020. 

Envío a usted datos adicionales para complementar dicha denuncia: 

En la delegación Puebla del IMSS, tenemos reglamentado x Contrato Colectivo de 
Trabajo, el acceso a plazas de confianza que es un incentivo para hacer carrera 
institucional, debemos reunir ciertos requisitos como carrera afín al área, experiencia, 
antigüedad y cursos que tengamos. 
En esta delegación no sé han elaborado varias convocatorias y los jefes de varias 
áreas han puesto a gente que ellos han querido, aunque no tengan los requisitos 
solicitados y nos han impedido ir a capacitación y no hay inscripcion porque no ha 
habido publicación y difusión de estás convocatorias. 
La jefa Lic. Gabriela Bernardina Pérez Arcega Encargada de la Jefatura de Desarrollo 
de Personal Delegación Puebla del Instituto Mexicano del Seguro Social ha echo 
declaraciones y ha recibido regalos costosos que no puedo demostrar porque la 
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gente que la ha escuchado o visto, está coludida con ella o tiene miedo de las 
represalias. 
Mi dicho se sustenta en el Contrato Colectivo de trabajo vigente y que no ha sigo 
aplicado incurriendo así en corrupción porque no se están aplicando los reglamentos 
que tenemos establecidos y los cuales se deben cumplir: 
Y no seguir con el tráfico de influencias tan descarado, la persona que les hace 
favores es la que se queda, solicito que se haga la investigación correspondiente 
y al revisar los expedientes de las nominaciones de nueve años para acá que más o 
menos es el tiempo que ha estado está señora, podrán comprobar que los aspirantes 
no llenan los requisitos y que ni siquiera se hizo la convocatoria. 
Poniendo a la gente que a ella le conviene. 

REGLAMENTO PARA LA CALIFICACIÓN Y SELECCIÓN 
DE PUESTOS DE CONFIANZA "B" 
Capítulo l.- Generalidades 
Artículo 1. El presente Reglamento, de conformidad con las 
Cláusulas 11 y 12 del Contrato Colectivo de Trabajo, determina los 
lineamientos generales que deben aplicarse para la calificación, 
selección y ocupación de puestos de Confianza "B". 
Artículo 2. La Calificación de Puestos de Confianza "B" tiene como 
propósito fundamental fortalecer la carrera Institucional de los 
trabajadores que cuenten con Base o Confianza "B" y promoverlos a 
puestos de mayor nivel de responsabilidad. 
Son puestos Calificados como de Confianza "B", los señalados en el 
Capítulo VI/ del presente Reglamento, y los que en el futuro califique 
la Comisión Nacional Mixta para la Calificación y Selección de 
Puestos de Confianza "B". 
Artículo 3. Para efecto de calificar los puestos de Confianza como de 
Confianza "B" y establecer los requisitos a cubrir para su ocupación, 
la Comisión Nacional Mixta para la Calificación y Selección de 
Puestos de Confianza "B", realizará con la participación del Área 
Normativa correspondiente, el análisis de las funciones de los puestos 
autorizados dentro de la estructura. 
Artículo 4. La Coordinación de Personal proporcionará a la Comisión 
Nacional Mixta para la Calificación y Selección de Puestos de 
Confianza "B", la estructura orgánica y funcional de aquellas áreas en 
las que se modifique ésta, a fin de actualizar el Catálogo de Puestos de 
Confianza "B". 
Artículo 5. El Instituto se obliga a promover conforme a sus 
requerimientos, la ocupación de las plazas vacantes definitivas en 
puestos de Confianza "B", las cuales sólo podrán ocuparse por el 
Instituto en forma interina con personal que cuente con Base o 
Confianza "B" una vez que la vacante sea puesta a disposición de la 
Comisión Nacional, Subcomisión Mixta o Responsable Operativo y en 
tanto se concluye el proceso correspondiente, en un plazo no mayor de 
60 días. 
Capítulo 11.- De las Convocatorias 
Artículo 6. Se entiende por Convocatoria, el documento mediante el 
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cual/a Comisión Nacional Mixta para la Calificación y Selección de 
Puestos de Confianza "B", Subcomisión Mixta o Responsables de 
Operación de Selección de Puestos de Confianza "B", dan a conocer a 
los trabajadores de base y Confianza "B" de/Instituto la existencia de 
vacantes en Puestos de Confianza "B ", o bien para integrar Bancos de 
Recursos Humanos con trabajadores de base y Confianza "B", conforme a los 
requerimientos del propio lns 
aplicarse para la calificación, 
selección y ocupación de puestos de Confianza "B". 
Artículo 2. La Calificación de Puestos de Confianza "B" tiene como 
propósito fundamental fortalecer la carrera Institucional de los 
trabajadores que cuenten con Base o Confianza "B" y promoverlos a 
puestos de mayor nivel de responsabilidad. 
Son puestos Calificados como de Confianza "B", los señalados en el 
Capítulo VI/ del presente Reglamento, y los que en el futuro califique 
la Comisión Nacional Mixta para la Calificación y Selección de 
Puestos de Confianza "B". 
Artículo 3. Para efecto de calificar los puestos de Confianza como de 
Confianza "B" y establecer los requisitos a cubrir para su ocupación, 
la Comisión Nacional Mixta para la Calificación y Selección de 
Puestos de Confianza "B", realizará con la participación del Área 
Normativa correspondiente, el análisis de las funciones de los puestos 
autorizados dentro de la estructura. 
Artículo 4. La Coordinación de Personal proporcionará a la Comisión 
Nacional Mixta para la Calificación y Selección de Puestos de 
Confianza "B", la estructura orgánica y funcional de aquellas áreas en 
las que se modifique ésta, a fin de actualizar el Catálogo de Puestos de 
Confianza "B". 
Artículo 5. E/ Instituto se obliga a promover conforme a sus 
requerimientos, la ocupación de las plazas vacantes definitivas en 
puestos de Confianza "B", las cuales sólo podrán ocuparse por el 
Instituto en forma interina con personal que cuente con Base o 
Confianza "B" una vez que la vacante sea puesta a disposición de la 
Comisión Nacional, Subcomisión Mixta o Responsable Operativo y en 
tanto se concluye el proceso correspondiente, en un plazo no mayor de 
60 días.q 
Capítulo 11.- De las Convocatorias 
Artículo 6. Se entiende por Convocatoria, el documento mediante el 
cual/a Comisión Nacional Mixta para la Calificación y Selección de 
Puestos de Confianza "B", Subcomisión Mixta o Responsables de 
Operación de Selección de Puestos de Confianza "B", dan a conocer a 
los trabajadores de base y Confianza "B" del Instituto la existencia de 
vacantes en Puestos de Confianza "B", o bien para integrar Bancos de 
Recursos Humanos con trabajadores de base y Confianza "B", conforme a los 
requerimientos del propio Instituto. 
Artículo 7. La Convocatoria para la ocupación de puestos de 
Confianza "B", incluirá las características que identifiquen la plaza 
vacante, así como los requisitos que conforme al Catálogo de Puestos 
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de Confianza "8", deben cubrir los trabajadores de base y confianza 
"8 " para ser inscritos. 
Artículo 8. La Comisión Nacional Mixta para la Calificación y 
Selección de Puestos de Confianza "8", Subcomisión Mixta o 
Responsables de Operación, emitirán las Convocatorias para la 
ocupación de Puestos de Confianza "8" en un plazo no mayor de 
cinco días hábiles a partir de la fecha en que la vacante sea puesta a su 
disposición. 
Dentro de un término de cinco días hábiles posteriores a la firma de la 
Convocatoria, las partes la difundirán en los centros de trabajo. 
Artículo 9. En las Delegaciones Regionales y Estatales, la primera 
Convocatoria se difundirá dentro de la circunscripción territorial de 
cada una de ellas. 
En las Delegaciones de la Ciudad de México, la primera Convocatoria 
se difundirá en la circunscripción territorial de éstas y en Nivel 
Central. 
De requerirse segunda Convocatoria, su emisión se realizará en un 
plazo no mayor de cinco días hábiles posteriores a la fecha en que la 
Comisión Nacional, Subcomisión Mixta o Responsables de Operación 
declaren desierta la primera Convocatoria y su difusión la harán a 
Nivel Nacional. 
Capítulo 111.- Del Proceso de Ocupación de Puestos de Confianza 
"B" 
Artículo 1 O. El período de inscripción de los trabajadores de base y 
Confianza "8 " que reúnan los requisitos establecidos para ocupar el 
puesto vacante, será de diez días hábiles y deberá precisarse en la 
propia convocatoria. 
Artículo 11. Concluido el período de inscripción a que se refiere el 
artículo anterior, la Comisión Nacional Mixta, Subcomisión Mixta o 
los Responsables de Operación de Selección de Puestos de Confianza 
"8", previa certificación de los requisitos señalados en la 
Convocatoria, remitirán dentro de los tres días hábiles siguientes al 
Titular de la Coordinación en el caso de Nivel Central y al Titular de 
la Delegación Regional, Estatal o de la Ciudad de México al que 
corresponda el puesto convocado o a quien delegue esta función, la 
relación, curricula y documentación presentada por los trabajadores 
inscritos. 
Artículo 12. En base a la información a la que se refiere el Artículo 
11, en caso de haber dos o más trabajadores inscritos, el Instituto 
designará entre ellos, al que ocupará la plaza vacante en forma 
definitiva en un término no mayor a cinco días hábiles. 
Artículo 13. Transcurrido el término establecido en el Artículo 1 O y 
de no contar con dos o más trabajadores inscritos, la Subcomisión 
Mixta de Selección de Puestos de Confianza "8" o Responsables de 
Operación, deben declarar desierta la Convocatoria dentro de los 3 
días hábiles siguientes, informándolo al Titular de la Coordinación en 
el caso de Nivel Central y al Titular de la Delegación Regional, 
Estatal o de la Ciudad de México a la que corresponda el puesto 
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convocado. En caso de existir la inscripción de un solo trabajador el 
Instituto podrá designarlo para ocupación definitiva, interina o bien 
emitir la segunda convocatoria. Lo cual invariablemente deberá 
hacerse del conocimiento de la Subcomisión Mixta o Responsables de 
Operación de Selección de Puestos de Confianza "8 ". 
El trabajador que hubiere ocupado el puesto con carácter interino, le 
será reconocido el tiempo laborado para efectos de este Reglamento. 
Artículo 14. Declarada desierta la Segunda Convocatoria por no contar con dos o más 
trabajadores inscritos, el Instituto podrá emitir una nueva convocatoria o designar al 
trabajador que reúna los requisitos establecidos para la ocupación del puesto 
convocado de manera 
definitiva o interina, en este último caso no podrá permanecer más de 
365 días, haciéndolo del conocimiento de la Subcomisión Mixta o 
Responsables de Operación de Selección de Puestos de Confianza "8", en Nivel 
Central. 
En el caso de interinato la Subcomisión Mixta o Responsables de 
Operación de Selección de Puestos de Confianza "8 " en Nivel 
Central, deberán emitir una nueva primer convocatoria 60 días antes 
de que se cumplan los 365 días del interinato. 
Artículo 15. Los puestos de Confianza "8" que por reestructuración, 
reorganización o desconcentración administrativa resulten afectados, 
serán cubiertos por el Instituto con el personal que venía 
desempeñando las funciones del puesto en el Área que se modifica. 
Artículo 16. Las inconformidades de los trabajadores derivadas del proceso para la 
ocupación de puestos de Confianza "8", deberán 
presentarla por escrito ante la Subcomisión Mixta o Responsables de 
Operación de Selección de Puestos de Confianza "8", acompañada de 
las pruebas en la que la funden, en un plazo no mayor a veinte días hábiles a partir de 
la fecha de ocupación de la plaza. 
Artículo 17. En los términos de las Cláusulas 13 y 14 del Contrato 
Colectivo de Trabajo, la Representación Sindical podrá objetar la 
designación realizada en puestos de Confianza "8". 
Capítulo IV.- De los Movimientos Horizontales 
Artículo 18. Se entenderá por Movimiento Horizontal, cuando un 
trabajador que ocupe un puesto de Confianza "8 ", es cambiado por el 
Instituto, de una Delegación Regional, Estatal o de la Ciudad de 
México a otra, o bien dentro de la misma Delegación, de una Unidad a 
otra. 
Artículo 19. Los Movimientos Horizontales entre Delegaciones o 
Unidades, podrán realizarse, siempre y cuando éstos no impliquen 
cambio de puesto o incremento salarial del trabajador y el Instituto 
debe comunicarlo a la Subcomisión Mixta de Selección de Puestos de 
Confianza "8" o Responsables de Operación y éstos a la Subcomisión mixta. 
Artículo 20. Los Movimientos Horizontales internos se realizarán con 
trabajadores de una misma Delegación, antes de que sea emitida la 
Convocatoria correspondiente. 
Los Movimientos Horizontales externos se realizarán con 
trabajadores de otras Delegaciones, cuando la primera Convocatoria 
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se declare desierta. 
Artículo 21. Se considerarán Movimientos Horizontales internos los 
realizados con trabajadores de cualquier Unidad ubicada en la Ciudad 
de México y Nivel Central. 
Capítulo V.- De la Comisión Nacional Mixta para la Calificación y 
Selección de Puestos de Confianza "8" 
Artículo 22. La Comisión Nacional Mixta para la Calificación y 
Selección de Puestos de Confianza "8", estará integrada por un 
Representante del Sindicato y uno de/Instituto, que serán designados 
por el Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Seguro Social y por el Director General 
de/Instituto Mexicano del Seguro Social respectivamente, haciéndolo 
del conocimiento de las partes. 
Artículo 23. Son funciones y facultades de la Comisión Nacional 
Mixta para la Calificación y Selección de Puestos de Confianza "8": -Calificar los 
puestos a considerar como de Confianza "8"; -Elaborar, modificar y difundir el 
Catálogo de Puestos de Confianza 
"8". 
-Resolver en definitiva las discrepancias que surjan entre los 
Representantes ante las Subcomisiones Mixtas o Responsables de 
Operación de Selección de Puestos de Confianza "8" con motivo de 
las inconformidades presentadas por los trabajadores o por la 
interpretación o aplicación del presente Reglamento o normas 
emitidas por la Comisión Nacional. 
-Autorizar y difundir las normas y disposiciones relativas a Puestos de 
Confianza "8". 
-Vigilar el cumplimiento de las normas emitidas y disposiciones 
contenidas en el presente Reglamento; -Supervisar y evaluar el funcionamiento de las 
Subcomisiones Mixtas 
y Responsables de Operación de Selección de Puestos de Confianza 
"B"; 
-Aplicar en los casos de su competencia el Contrato Colectivo de 
Trabajo. 
Artículo 24. El domicilio de la Comisión Nacional Mixta para la 
Calificación y Selección de Puestos de Confianza "8" será el del 
Instituto. 
Artículo 25. Es responsabilidad de/Instituto proporcionar a la 
Comisión Nacional Mixta para la Calificación y Selección de Puestos 
de Confianza "8" los recursos necesarios para el funcionamiento de la misma. 

Solicitando supervisión constante porque se han 

[. . .]"(sic) 

Al correo electrónico de referencia el particular adjuntó los siguientes tres capturas 
de pantalla en los siguientes términos: 
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1. Una propuesta para ocupac1on de plaza vacante del departamento 
delegacional de personal del Instituto Mexicano del Seguro Social en 
Puebla, con datos del último ocupante del cargo, datos del titular de la 
plaza y datos del candidato. 

2. 
QD <!. 0 ~ 1 9:50 a. m. 

CCT 2019 - 2021 

REGLAMENTO PA RA LA CAUI-'I( 'ACIÓN V SELEU'IÓN 
DE PUESTOS DE CONFIANZA "8" 

t.\ 

Artículo 26. Las discrepancias que surJan entre los Representantes 
ante la Comisión Nacional Mixta para la Calificación y Selección de 
Puestos de Confianza "R". serán resueltas en definitiva por e l Direclor 
General del lnstilutu Mexicano del Seguro Sucia! y el St:eretariu 
General del Sindicato Xacional de Trabajadores del Seguro Social. 

Artículo 27. Los casos no previstos en el presente Reglamento. asi 
como Jos de excepción serán resueltos por los Rcprcscntamcs ame la 
Comisión Nacional Mixta para la Caliticación y Selección de Puestos 
de Confianza "B". 

Capítulo VI.- De las Subcomisiones Mhtas de Selección de 
Puestos de Confianza "8" y Responsables de Operación 

Artículo 211. La Subcomisión Mixta de Selección de Puestos de 
Confianza "B" en cada una de las Delegaciones Regionales, Estatales 
y de la Ciudad de México estará integrada por un Rcprcscntanlc del 
Instituto que será nombrado por el Delegado y uno del Sindicato 
nombrado por e l Comité EJecUtivo Secciona!. 
En Nivel Central los Representantes ante la Comisión ~acional Mixta 
para la Calificación y Selección de Puestos de Contian7ll ''R" 
designarán, respecti vamente, un Responsable de Operación. 

Artículo 29. Son funciones y facultades de la Subcomisión Mixta y 
Responsables de Operación de Sdecciún de Puestos de Confianza 
"B": 
-Emitir y difundir las Convocatorias para la ocupación de Puestos de 
Confianza "B". 
-Vigilar que los candidatos inscritos. cubran los requisitos específicos 
del puesto Convocado. 
-Comunicar a Jos trabajadores inscritos, la designación real izada en la 
plaza Convocada. 
·Atender y resolver en un plazo no mayor de d1ez días a partir de su 
recepción, las inconformidades presentadas por Jos trabajadores en 
base al rresenre Reglamento o a normas emitidos por In Comisión 
Naciona Mixta para la Calificación y Selección de Puestos de 
Conlíarua "B". 
·Turnar a la Comisión Nacional Mixta los casos en que existan 
discrepancias enviando los antcccdcnlcs necesarios para su resolución 
definitiva. 
-Aplicar en Jos casos de su competencia. el Contrato Colectivo de 
Trabajo, las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, asi 
como las normas emitidas por la Comisión Nacional Mixta. 
-Rt:ll_lit ir a la Comisión Naciona.l Mixta. c.opia de las _Convocatorias 
emitidas y de la respuesta a las mconfornndades atendidas. asi como 
cualquier otra información que ésta le requiera. 

Articulo 30. Es responsabilidad del Instituto proporc ionar a la 
Subcomisión Mixta y Rcsr,onsablcs de Operación de Selección de 
Puestos de Confianza ' B" los recursos necesarios para su 
fu n~,;ionamicnto. 

300 
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3. 

REGLAMENTOS 

Artículo 31. El domicilio de la Subcomisión Mixta de Selección de 
Puestos de Confianza "B", o Responsables de Operación será el de la 
Delegación correspondiente. 

Capítu lo VIl.- Del Catá logo de Puestos de Confianza " B" y de 
Requisitos para su Ocupación 

Artículo 32. El catálogo de Puestos de Confianza "B", identifica los 
puestos calificados como de Confianza "B", por ámbito de aplicación y 
Coordinación, asi como los requisitos de fomJación académica y 
experiencia institucional que deben cubrir los trabajadores para su 
ocupación. 

Artículo 33. El Catálogo de Requisitos para la Ocupación de Puestos 
de Confianza "B" se integra por requisitos de formación académica, 
agrupado por niveles de escolaridad, complementados con una 
relación de carreras afines por área académica ; asi como los requisitos 
de experiencia institucional, agrupados por años de servicio en el 
desempeño de funciones genéricas y específicas. 
Se firma el presente Reglamento en la Ciudad de México, a los 
quince días del mes de octubre de dos mil diecinueve. 

Por el Instituto Mexicano del Seguro Social 

Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto 
Director General 
Lic. Javier Guerrero Garcia 
Secretario General 
Mtro. José Antonio Olivarez Godinez 
Director de Administración 
Mtro. Antonio Pérez Fonticoba 
Director Jurídico 
Mtra. Norrna Gabriela López Castañeda 
Directora de Incorporación y Recaudación 
Dr. Víctor Hugo Borja Abuno 
Director de Prestaciones Médicas 
Dr. Mauricio Hernández Ávila 
Director de Prestaciones Económicas y Sociales 
Mtro. David Razú Aznar 
Director de Vinculación Institucional y Evaluación de Delegaciones 
Dr. Clicerio Coello Garcés 
Director de Planeación Estratégica 1 nstitucional y Enlace con el 
SNTSS 
Por el Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social 

Dr. Arturo Olivares Cerda 
Secretario General 

Dr. Rafael Olivos llernández 
Secretario de Trabajo 
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VIl. Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 11, 
de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados remitió a la Secretaría de 
Acceso a la Información el proyecto de desechamiento correspondiente. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI , 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales cuya última modificación se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve, y el numeral Décimo tercero, fracción 11 , de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho, 
es competente para emitir el presente acuerdo. 

SEGUNDO. Con fecha veintisiete de enero de dos mil veinte, vía correo 
electrónico, se notificó al particular el acuerdo de prevención dictado por la 
Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, a efecto de que se indicara de manera clara y precisa del 
incumplimiento denunciado, especificando la Ley, el artículo o artículos y la 
fracción que corresponda, toda vez que de lo manifestado en su escrito denuncia 
no se pudo advertir un presunto incumplimiento a la obligación de transparencia 
por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social puesto que formula un 
señalamiento respecto de la emisión de una convocatoria para un puesto en 
específico, aunado a que no se advierte la denominación de dicho puesto. 

El término señalado comenzó a correr el veintiocho de enero de dos mil veinte 
y feneció el treinta de enero de dos mil veinte. 

En atención a la notificación , el treinta de enero de dos mil veinte se recibió en 
este Instituto mediante correo electrónico, respuesta a la prevención de mérito, 
mediante la cual el particular manifestó, en términos generales, que no se han 
elaborado las convocatorias correspondientes para la ocupación de un cargo 

10 de 13 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Expediente: DIT 0046/2020 

público, sin que especificara alguna obligación de transparencia a denunciar. 

En este sentido, cabe señalar que los Lineamientos de denuncia, en su parte 
conducente, establecen lo siguiente: 

Noveno. La denuncia por incumplimiento a las Obl igaciones de Transparencia deberá 
cumplir, al menos, con los siguientes requisitos: 

11. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado, especificando la 
Ley, el artículo o artículos y, en su caso, la fracción que corresponda; 

Décimo segundo. La Dirección General de Enlace competente podrá prevenir al 
denunciante dentro del mismo plazo establecido en el numeral anterior, para 
que, en el plazo de tres días hábiles, subsane lo siguiente: 

11. Aclare o precise alguno de los requisitos o motivos de la denuncia. 
Esta prevención interrumpe el plazo para resolver sobre la admisión de la denuncia. 
Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

11. El particular no desahogue la prevención a que se hace referencia en el 
numeral anterior; 

[Énfasis añadido] 

Como se observa, el escrito de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia debe cumplir, entre otros requisitos, con la precisión del sujeto 
obligado denunciado y la descripción clara y precisa del incumplimiento 
denunciado, especificando alguno de los requisitos o motivos de la denuncia, 
situación que no se cumplió en el caso que nos ocupa, toda vez que no se puede 
advertir, de lo manifestado en su denuncia, y de la respuesta al acuerdo de 
prevención, un presunto incumplimiento a la obligación de transparencia por parte 
del Instituto Mexicano del Seguro Social puesto que se formula un 
señalamiento respecto de la emisión de una convocatoria para un cargo público, 
aunado a que no se advierte la denominación del puesto. 

No obstante, si bien el particular se manifestó respecto de la prevención, ésta no 
fue desahogada correctamente al no aportar los elementos suficientes para 
cumplir con el requisito establecido en la fracción 11 del numeral Noveno de los 
Lineamientos de denuncia; en ese sentido, resulta procedente desechar la 
presente denuncia, toda vez que se actualiza el supuesto normativo previsto en 
el numeral Décimo tercero, fracción 11 , de los Lineamientos de denuncia. 

Lo anterior, sin detrimento de que el particular pueda presentar una nueva 
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denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
en los Lineamientos de denuncia. 

Asimismo, se informa al particular que, en caso de que sea de su interés presentar 
una denuncia por alguna posible responsabilidad administrativa, puede dirigirse al 
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, ya sea por 
línea a la liga https://sidec.funcionpublica.gob.mx, o por teléfono al número 01 800 
623 2323, o bien acudir de forma personal en avenida Revolución número 1586, 
colonia San Ángel , Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se DESECHA POR 
IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, presentada en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de 
impugnarlo ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Adrián Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a cuatro de febrero de 
dos mil veinte. 
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